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RESOLUCIÓN Nº 832/2019         

 

VISTO: 

Los expedientes que a la fecha se encuentran en comisión sin haber 

tenido resolución definitiva y; 

CONSIDERANDO: 

Que el reglamento Interno del Cuerpo, en su artículo Nº 170, determina 

que “los asuntos que no hayan obtenido sanción del Concejo, durante el 

término de un año, a partir de la fecha de su entrada al Cuerpo, caducarán de 

hecho y pasarán con sus antecedentes al archivo.”  

      Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT; en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: Pasar a archivo por haber prescrito reglamentariamente el plazo 

de tratamiento y resolución los siguientes expedientes: 

De Intendencia: 

1-Expediente nº 1203-I-18. Ordenanza: Fondo de Obras Menores 2018. 

De Concejales:  

2-Expediente nº 3946-C-18. Ordenanza: Solicita se garantice el cupo del 4% del 

total del personal municipal para personas con discapacidad. Rufine- 

Stampone. 

3-Expediente nº 3978-C-18. Ordenanza. Fondo Municipal de las Artes. Rufine-

Stampone. 

 



EXPEDIENTE 
Nº 4205-C-19 

Pág. 2 de 2 

 

4-Expediente nº 3979-C-18. Ordenanza. Gobierno Abierto. Rufine-Stampone. 

5-Expediente nº 3980-C-18. Ordenanza. Inclusión Educativa. Rufine-Stampone. 

6-Expediente nº 3984-C-18. Ordenanza. Colocar placa recordatoria en la Mini 

Ciudad Vial. Garziera- Peotta. 

7-Expediente nº 3993-C-18. Ordenanza. Propone regular las obras de 

pavimentación.  Rufine-Stampone. 

8-Expediente nº 3994-C-18. Ordenanza. Propone que los locales gastronómicos 

dispongan a los clientes los alimentos no consumidos. Garziera- Peotta. 

9-Expediente nº 4004-C-18. Ordenanza. Propone se regule la concesión de 

obras de dominio público. Garziera- Peotta. 

10-Expediente nº 4026-C-18. Ordenanza. Propone la refacción, puesta en valor 

y ampliación del Hospital General San Martín. Bellón- Beltramo-Rufine-

Stampone. 

 

De Particulares: 

11-Expediente nº 437. Ordenanza: Oficina anti-corrupción. Poeylaut. 

12- Expediente nº 438. Ordenanza: Academia de conducción. Dalleva- Caldo. 

13-Expediente nº 439. Ordenanza: Firma convenio UTN. Poeylaut. 

14. Expediente nº 440. Ordenanza: Integración de barrios. Daniel Menna. 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT AL PRIMER 

DÍA DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 

 


